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Se suscribe en la Escuela-Tipográfica, calle Misericordia núm. 4 
Los suacriptores tienen derecho además de los números ordina

rios a los extraordinarios, excepto los que contengan las listas 
electorales rectificadas que podrán adquirb’ con un 25 por 100 de 
rebaja sobre el precio de venta.

Precios—Por suscripción al mes 3 pesetas.--Por un número suel
to 0'50.—Atrasado 0'75—Anuncios para suscriptores, palabra 0'03. 
-Id. para los que no lo son 0‘05.

NUM.
10 304

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias 
y territorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los 20 
días de la promulgación, si en ella no se dispusiera otra cosa. Se 
entiende hecha su promulgación el día en que termine la inserción 
de la Ley en la Gaceta.

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los 
Bo l e t in e s Of ic ia l e s  se han de remitir al Gobernador civil y por 
cuyo conducto se pasarán a los editores de los mencionados perió
dicos (R. O. de 6 Abril de 1839).
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los Alionados al Boletín Oficial e interesados a los Anuncios
Las ordenanzas de la Excma. Diputación provincial, con res-

^^ecto al Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, a fin de regular los ingre- 
Pps del mismo periódico, obligan el pago de suscripción por tri-
ic.°: testres adelantados. Por tanto será considerado, baja de suscrip-

el que faltare al cumplimiento de las expresadas ordenanzas, y 
^20 se admitirá a ningún nuevo abonado sin el anticipo antes men- 
a>15 onado.■oso. 
trias 
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era, 
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Referente a las inserciones al mismo Bo l b t in , sugetas a pago, no 
epublicará ninguna en que no conste en su original, por medio de 
embrete u otras señas, el nombre del interesado responsable de 
a importe, aunque las repetidas ordenanzas, obligan a su abono 
imbién por anticipado, cuyos precios por palabra, van anunciados 
todos los números del Bo l e t ín .

El Administrador,
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Timbre especial móvil en los Anuncios
Según dispone el artículo 200 de la nueva Ley de Timbre, los

^¡nuncios que se inserten en este Bo l e t ín  por mandato particular o 
P idicial a instancia de parte están sujetos al timbre especial móvil 
sViel peseta, el que debe adherirse al anuncio en un ejemplar del 

’eriódico. Por tanto se pone en conocimiento de los que los man
ten, desde primero de enero próximo, se abstengan de adherir el 
icho timbre al original, el cual será cargado en factura al importe 
el anuncio.
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Da t u r a  d e in d u s t r ia  d e b a l e a r e s

Servicio de Pesas y Medidas 

COMERCIO
Según ordena el vigente Reglamento 

la Ley de pesas y medidas, desde el 
pi primero de enero próximo, se proce- 
^rá por los funcionarios encargados de 
e8te servicio a la contrastación y com- 
^obación de pesas, medidas y aparatos 

pesar que usan en el comercio o indus- 
¡ áa, para compras, ventas, transacciones 

■o- y comprobaciones de cualquier género; y 
h - 1 este fin, vengo a dictar las disposició- 

“es siguientes:
1.a A partir del dia primero de enero 

* declara abierto en esta Provincia, el
Período de comprobación y aferición de 

objetos e instrumentos de pesar y me
que deben usarse durante el año 1933,

debiendo encontrarse provistos de ellos 
en la forma y clase que determina el 
artículo 20 del Reglamento del ramo, 
tanto para las ventas que efectúen como 
para la comprobación del peso de los gé
neros que adquieran, según expresa el 
último apartado del referido artículo, to
dos los establecimientos industriales o de 
comercio, según corresponda a su especie 
e importancia.

2.a La comprobación y contrastación 
se efectuará en la Oficina de esta Capital, 
en los dias laborables, comprendidos des
de el dia 2 al 21 de enero próximo, debien
do concurrir en dicho plazo y al indicado 
fin, los industriales, a la Oficina de pesas 
y medidas, sita en la calle de la Diputa
ción número 3, o solicitar del Ingeniero 
Fiel Contraste, que la operación se efectúe 
a domicilio, en el establecimiento o sitio 
donde los objetos se utilizan. Transcurri
do el plazo de comprobación en la Oficina 
se efectuará el servicio a domicilio, en 
las condiciones que previene el artículo 
61 del Reglamento citado; entendiéndose

que optan por dicha forma de servicio, 
tanto los industriales que lo hubiren soli
citado expresamente, como los demás 
dueñes de objetos de pesar y medir no 
presentados oportunamente en la Oficina.

3.11 Terminado el servicio ordinario 
de contrastación en la Capital, se proce 
derá por el Ingeniero o un Ayudante, a 
girar la visita anual a las cabezas del 
partido judicial, y demás Ayuntamientos 
comprendidos en cada uno de ellos, pre
vio el correspondiente aviso a los Alcal
des de las fechas y duración del respec
tivo servicio, de acuerdo con las atencio
nes de las oficinas, y con lo dispuesto en 
el artículo 65 del Reglamento, practicán
dose la. comprobación voluntaria en Ma- 
hón e íbiza los meses de julio y agosto, 
los de Manacor e Inca los meses de sep
tiembre y octubre próximos.

1.a Los Alcaldes prestarán al Inge
niero Fiel Contraste o sus Ayudantes, los 
auxilios que previene el Reglamento para 
el mejor éxito del servicio, sin que este 
pueda sufrir interrupción o aplazamiento, 
aun cuando la falta de local disponible, o 
cualquier otra circunstancia fortuita, impi
diera que dichos auxilios fueren comple
tos, circunstancias que deberán hacerse 
constar en comunicación dirigida por la 
Alcaldía, al Ingeniero Fiel Contraste y 
entregar al mismo o al Ayudante que le 
represente en la visita.

5 .a Transcurrido en cada Ayunta
miento, el período ordinario de compro
bación anual, las Autoridades locales cui
darán bajo su responsabilidad, de que en 
las fábricas, mercados, comercios de todas 
clases y puntos de venta fijos o ambulan
tes, no se usen pesas, medidas o instru
mentes de pesar y de medir que carezcan 
de las marcas periódicas que las legali
zan, imponiendo el debido correctivo a 
lus industriales que por ello o por cual
quier otro concepto, faltaren a lo ordena
do en el Reglamento del Ramo.

6 .a Las Autoridades locales deberán 
vigilar, con preferente atención en sus 
términos respectivos, por el exacto cum
plimiento de los artículos 24, 25, 26, 92 y 
93 del mismo vigente Reglamento, no per
mitiendo que en los periódicos, solares, 
almacenes, comercios o talleres o cual
quier otro establecimiento, se utilice la 
denominación de sistemas antiguos, de 
peso o medida, ni que los precios de uni
dades, se refieran a otras referentes del 
metro, kilogramo y litro, en el comercio 
al por menor y al quintal métrico y al 
hectolitro, al mayor.

7 .a Serán objeto de preferente vigi
lancia, todos aquellos sitios, en donde se 
verifiquen transacciones como son: mer
cados, ferias y otros que tanto por su ca
rácter especial, puedan dar la norma de 
precios unitarios, de las diferentes sus
tancias, como por hallarse bajo la inspec
ción o tutela oficial, deben darse en ellos 
el ejemplo de la pureza, en la aplicación 
déla ley y disposiciones vigentes, refe
rentes a pesas y medidas, no debiendo 
por lo tanto, tolerarse en ellos, transac
ciones, ni denominaciones, agenas al sis
tema métrico decimal, y menos aun per
mitir que se divulgen noticias o anuncios 
de precios unitarios, no referidos a la uni
dad métrica decimal, conforme está orde
nado, cuyas infracciones si algo se debe 
a la ignorancia, más aun a la corruptela,

tan perjudicial al comercio de buena fé y 
al público en general.

Sin perjuicio pues, de las denuncias 
que sobre el particular haga el Ingeniero 
o sus Ayudantes a las Autoridades corres
pondientes, propondrá éste Gobierno 
cuando el caso lo requiera, los medios 
más eficaces para remediar en lo sucesi
vo, aquel modo de ser.

8. a Están obligados a la contrasta- 
ción poriódiea, todos los establecimientos 
y Sociedades que en el ejercicio de su 
industria, deban hacer uso de pesas, me
didas y aparatos de pesar y medir, no so
lo para la venta o compra de géneros, si 
no también en las operaciones interiores 
de recepción y distribución de primeras 
materias, admisión de productos confec
cionados y en general, siempre que deba 
determinarse cantidad, en peso o medida.

9. a Todo industrial de dos o más esta
blecimientos, deberá tener en cada uno 

aparatos de pesar, que previene el arti
culo 20 del Reglamento del ramo, aun
que los establecimientos, sean de igual 
clase y se hallen instalados en el mismo 
pueblo.

10. Si en alguna fábrica o estableci
miento, no abierto al acceso directo del 
público, fuera impedida la entrada al Fiel 
Contraste o sus Ayudantes, después de 
exhibir el título que les autoriza para 
ejercer su cargo, deberá expedirse inme
diatamente por la Alcaldía, la autoriza
ción que previene el Reglamento del ra
mo, parta penetrar en „el establecimiento 
obje to de la visita.

11. Cuando algún industrial, declare 
no hacer uso de algún aparato de pesar o 
medir, que se encuentre en su estableci
miento, excedente del surtido obligatorio, 
debe también contrastarlo, según deter
mina el artículo 65 del Reglamento vi
gente.

12. El Ingeniero Fiel Contraste o sus 
Ayudantes, harán constar en acta, las in
fracciones que observen contra la Ley 
vigente de Pesas y Medidas y el Regla
mento para su ejecución, presentando en 
el más breve plazo posible, dicho docu
mento a las Autoridades correspondien
tes, para la corrección de los infractores. 
Del resultado del procedimiento se dará 
noticia inmediata al Fiel Contraste para 
los efectos a que haya lugar.

Lo que se publica en este Bo l e t ín  Of i
c ia l , para su cumplimiento dentro del 
territorio de esta provincia.

Palma 17 de diciembre de 1932.
El Gobernador, 

Ju a n M a  n  e  n  t

SECCION BE LA GACETA
PRESIDENCIA DEL CONSEJO 

d e min is t r o s

DECRETO
Desde hace mucho tiempo se venía 

cumpliendo con notoria regularidad el 
procedimiento que lijan las disposiciones 
vigentes para la tramitación de las com
petencias jurisdiccionales,Tanto de orden 
económico, como administrativo, judicial, 

I recursos de queja, conílictos internacio-

M.C.D. 2022



nales, etc., que se resuelven por la Presi- ; fueron adoptados por la unanimidad de j 
■ " ‘ - L -, las diversas representaciones patronales, ,denci i del Consejo de Ministros. 

A partir del año 1924, en que se publi-
có ei Estatuto municipal, han surgido fre
cuentes dudas al iniciar el planteamiento 
de contiendas jurisdiccionales en asun
tos de índole municipal. Unas veces son 
los Gobernadores civiles los que las 
promueven, al amparo de la exclusiva 
facultad a ellos reservada por el articulo 
2.° del Real decreto de 8 de septiembre 
de 1887; y otras las suscitan los Alcaldes, 
con arreglo a los preceptos del titulo dé
cimo Reglamento de Procedimiento, apro
bado en 23 de agosto de 1924 y ratificado 
por el artículo 45 del Estatuto provincial. 
Esta, disparidad de criterios acarrea, ine
vitablemente, daños a los intereses públi
cos y particulares en pugna.

Ál objeto de evitar esos perjuicios se 
estima, de preferente aplicación en la ma
teria, en lo sucesivo, los preceptos del 
Decreto de 8 de septiembre 1887, en tan
to no se reformen por los de la nueva le- 
gistación sobre Administración local; y 
con tal designio, de acuerdo con el Con
sejo de Ministros y a propuesta de su 
Presidente,

Vengo en decretar lo que sigue:
Artículo l.° Corresponderá exclusi

vamente a los Gobernadores de provin
cia, con sujeción a lo pie venido en el ar
ticulo 2.° del Decreto de 8 de septiembre 
de 1887, la facultad de suscitar las cues
tiones de competencia a que se refiere el 
título décimo del Reglamento de Procedi- 
miente municipal, aprobado en 23 de 
agosto de 1924, y el artículo 15 del Esta
tuto provincial de 20 de marzo de 1925.

Artículo 2.° El presente Decreto co
menzará a regir a los veinte días de su 
publicación en la Gaceta de Madrid, que
dando derogadas cuantas disposiciones se 
opongan al contenido del mismo.

Dado en Madrid a diez y seis de diciem
bre de mil novecientos treinta y dos.

Niceto Al cala-Zamora y Torres 
BlPreiidente del Consejo de Ministros, 

Manuel Axaíla
(Gaceta 17 diciembre 1932) 

*
MINISTERIO DE TRABAJO 

I PREVISIÓN

ORDEN
limo. Sr.: Recogiendo iniciativas de 

los Comités paritarios de Artes Gráficas, 
y ante la conveniencia de acordar un Es
tatuto Nacional de Salarios mínimos para 
los diferentes trabajos de la mencionada 
industria, a fin de evitar que, dadas la 
homogeneidad de los métodos de produc
ción, la equivalencia del rendimiento útil 
del obrero y la facilidad de transportes 
de los instrumentos, primeras materias y 
productos de ella, pueda desarrollarse 
una competencia solamente basada en la 
diversidad de las condiciones de empleo 
de la mano de obra, fué convocada una 
Conferencia Nacional de Artes Gráficas, 
que se celebró en este Ministerio en el 
pasado año, y a la que concurrieron los 
representantes patronales y obreros más 
autorizados de toda España.

Para atender las demandas que el ele
mento obrero había formulado, fundándo
se en la carestía de la vida, que los mismos 
patronos reconocían, hacíase preciso, en 
efecto, procurar que la subida de los sala
rios no implicara una grave perturbación 
para aquellos centros productores en que 
el trabajo estuviese más remunerado y la 
industria alcanzara mayor perfección; por 
lo que había de llegarse a una regulación 
nacional de los salarios mínimos, no como 
medida caprichosa y arbitraria, sino como 
norma precisa de compensación y de jus
ticia en que vinieran a conciliarse, sin 
bruscas sacudidas, las peticiones de la 
clase trabajadora y el equilibrio indis
pensable de la producción entre las di
versas provincias en que la industria se 
desarrolla.

Con tal finalidad en la Conferencia 
Nacional celebrada formuláronse conclu
siones respecto a la determinación de 
plantillas mínimas de personal, sin la que 
no quedarían resueltos los problemas del 
salario y de la competencia; a la clasifi
cación de las poblaciones por su importan
cia ín lustrial,*y a la rebaja proporcional 
que según estas categorías habrían de 
hacerse para el reajuste de los salarios 
correspondientes, tomando como base los 
que para Madrid y Barcelona se fijaban, 
aumentando un 21 por 100 los señalados 
para Madrid el año 1922 en las especiali
dades de cajas, linotipias, estereotipia, 
máquinas impresoras, litografía y encua
dernación; y en un 7 por 100, los señala
dos en las bases de trabajo del Comité < 
paritario de Madrid en la especialidad del ” 
fotograbado. Y aunque tales acuerdos no

por haberse retirado las de provincias, 
posteriormente, representantes de varias 
de éstas, designados por la Federación 
Patronal Española de Artes Gráficas, en 
reuniones celebradas en este Ministerio, 
han expuesto los fundamentos de su apti
tud y determinadas fórmulas, según las 
cubiles podríase llegar a la. finalidad per
seguida, si bien insistiendo en que en la 
actualidad la industria no podría soportar 
la inmediata implantación de las planti
llas de personal y la proporcionalidad re
gulada de ios salarios mínimos.

Actuaba la Conferencia conforme a la 
disposición que la convocó en 9 de diciem
bre de 1930, en sustitución del Consejo de 
la Corporación de Artes Gráficas, que no 
se había constituido.

Por ello, el Ministerio de Trabajo esti
mó que, conforme al Decreto-ley de 26 de 
noviembre de 1926, texto refundido, co
rrespondía actuar, para el propósito de 
adoptar normas de carácter nacional a la 
Comisión Interina de Corporaciones, am
pliada para mayor garantía y acierto, 
con doce Vocales patronos y otros tantos 
obreros de las diversas especialidades de 
la industria, y teniendo, por consiguien 
te, las propuestas que tal Conferencia 
formulase el car¡«eter de un dictamen de 
la Comisión Interina de Corporaciones, 
según se requería por el citado Decreto- 
ley para la adopción de normas genera
les do trabajo, encaminadas a conciliar 
los diversos intereses ile una determina
da industria.

En el estado legal vigente, ese infor
me de la Comisión Interina de Corpora- 
cianes suple al dei Consejo de Trabajo, 
que previene el párrafo segundo del artí 
culo 30 de la ley sobre Jurados mixtos, de 
27 de noviembre de 1931.

Por virtud de ello, y en vista de todos 
los antecedentes, de las conclusiones 
adoptadas en la mencionada Conferencia 
y de las manifestaciones posteriores he
chas por las representaciones autorizadas 
de los elementos patronales y obreros de 
la industria de que se trata,

Este Ministerio ha. tenido a bien apro
bar las siguientes normas, de carácter na
cional, para la regulación del trabajo en 
las Artes Gráficas:

Artículo l.° Las plantillas del per
sonal serán reguladas en la siguiente for
ma:

A) En  Tipo g r a f ía
Para <1 personal de cajas 

Primer operario: Oficial cajista. 
Segundo operario: Aprendiz de 1 

3.° o 4.° año.
o

O

Tercer operario: Ayudante.
Cuarto operario: Oficial cajista.
Quinto operario: Aprendiz de 5.° 

año.
G.n

Para el personal de máquinas
La plantilla de este personal será 

que rija en las distintas localidades 
pactos o bases de trabajo, aprobados ] 
los Jurados mixtos de Artes Gráficas.

B) En c u a d e r n a c ió n

, la 
por 
por

La plantillíi obligatoria partí taller de 
libros rayados será:

Primer operario: Un oficial 
mera.

Segundo operario: Un oficial 
gunda.

Tercer operario: Un oficial de 
o ayudante.

Cuarto operario: Un oficial de 
da.

de pri-

de se- í

tercera

segun-

Quinto operario: Un oficial de tercera 
o ayudante.

Sexto operario: Un oficial de tercera o 
ayudante.

Séptimo operario: Un oíicial de terce
ra, y así sucesivamente.

La plantilla obligatoria para los talle
res de libros, impresos o editorial, será:

Primer operario: Un oficial de pri
mera.

Segundo operario, Un oficial de segun
da.

Tercer operario: Un oficial de tercera 
o ayudante.

Cuarto operario: Un oficial de segun
da.

Quinto operario: Un oficial de tercera. 
Sexto operario: Un oíicial de tercera. 
Séptimo operario: Un oíicial de prime

ra, y así sucesivamente.
En los talleres de un solo oficial o de 

dos oficiales no podrá haber más de dos 
aprendices. En los de tres oficiales, tres 
aprendices.

En los talleres que trabajen en el mos 
trador: De uno a doce operarios de las ca- 
tegoi ¡as de oficiales y ayudantes, podrá 
haber, como máximo, tres aprendices; en 
los de 23 a 32 operarios siete aprendices; 
en los de 33 a 42, nueve aprendices; en los 

i

de 13 a 52, diez aprendices, y excediendo i 
de este número de operarios, por cada 
fracción de 10 operarios, un aprendiz más. ।

C) En  Lit o g r a f ía
Las pía millas del personal serán 1í s  

que rijan en las distintas localidades, per 
pactos o bases de trabajo aprobados por 
los Jurados mixtos de Artes Gráficas.

D) Ex Fo t o g r a b a d o
La plantilla de Fotograbado, única pa

rtí todos los talleres de Fotograbado de 
España, será:

Un oficial fotógrafo.
Un oficia! grabador.
Un oficia] pasador.
Un oficial pasador de línea..
Un oficial carpí i, tero montador.

?

El ¡efe o dueño de la casa podrá de- 1 
sempeñar una de estas plazas. 6

Articulo 2.° Las plantillas de carac- \ 
ter nacional que se lijan en el artículo ü 
anterior se entenderán como obligatorias, ? 
pero sin perjuicio de las más favorables ; 
para el personal ya establecidas por pac- í 
tos o en bases de trabajo adoptadas en los : 
Jurados mixtos de la industria, lasque ; 
habrán de respetarse.

Cuando el patrono desee trabajar como ■ 
obrero manual podrá ocupar un puesto de ■ 
la. plantilla obligatoria, siempre que su 
especialidad esté bien determinada.

Artículo 3.° A los efectos de la fija- 
cióu de los salarios mínimos que se deter- : 
minan en el artículo siguiente, regirá la : 
siguiente clasificación de poblaciones:

A) Pa r a  l o s  t r a b a jo s d e  t ipo g r a f ía i 
Y ENCUADERNACIÓN

Primera categoría. -Madrid, Barcelo- i 
na, Oviedo y Gijón. La clasificación defi- . 
nitiva de Oviedo y Gijón se hará por la ; 
Comisión de que liabla el artículo 8.°

Segunda, categoría.—tiad;liona, Grano- i 
llers, Igualada, Manresa, Mataré, Saba- ' 
dell y Tarrasa, Bilbao, Santander, San 
Sebastián, Tolosa, Sevilla, Tarragona., 
Retís, Valencia, Vigo y Zaragona.

Tercera categoría.—Alicante, Alcoy, 
Burgos, Cádiz, Algeciras, Jerez de la 
Frontera, Melilli, Castellón, Córdoba, 
Puente Genil, Coruña, El Ferrol, Gerona, 
Granada, Guadalajara, Huesca, Jaén, Li
nares, León, Lérida, Logroño, Málaga, 
Ceuta, Murcia, Cartagena, Avilés, Luar- . 
ca, Llanos, Pamplona, Salamanca, Segó- ■ 
vía, Toledo, Valladolid y Vitoria.

Cuarta categoría.— Albacete, Almería, ¡ 
Avila, Badajoz, Cáceres, Cuenca, Huel- i 
va, Lugo, Orense, Las Palmas, Palma de ■ 
Mallorca, Falencia, Pontevedra, Santa i 
Cruz de Tenerife, Teruel y Zamora.

Quinta categoría.—Ciudad Real, Soria . 
y los pueblos con jornales inferiores a los 
de las capitales de cuarta categoría.
B) Pa r a  l o s t r a b a jo s d e l it o g r a f ía  I

Primera categoría.—Madrid y Barce- j 
lona. .

Segunda categoría.—Bilbao, Badalona, ; 
Gijón y Luarca," San Sebastián, Rentería, ; 
Tolosa", Zaraúz, Valencia Vigo.

Tercera categoría.—Alicante, Alcoy, ' 
Burgos, Granada, Jerez de la Frontera, - 
Las Palmas, Logroño, Málaga, Santa 
Cruz de Tenerife, Santander, Sevilla y 
Vitoria.

Cuarta categoría— Córdoba, Coruña, 
Astorga, Murcia y Valladolid.

Quinta categoría.—.Albacete, Jaén, Fa
lencia y las demás no comprendidas en 
las categorías anteriores.

■i 
í

i

í

C) Pa r a  l o s  t r a b a jo s  d e  f o t o g r a b a d o  
Primera categoría?—Madrid, Barcelo-

na y Valencia.
Segunda categoría.— Todas las demás 

de segunda, tercera y cuarta de litografía.
Artículo 4.° Los salarios de las distin

tas especialidades de Artes Gráficas en 
las capitales de primera categoría serán 
los siguientes:

A) En  Tipo g r a f ía
Pesetas 

st manales

. 105*27

. 88'93

. 88'93

. 67*15

. 14'52

Correctores. . .... ......................  
Oficiales.........................................  
Cajistas minervistas......................  
Ayudantes?....................................  
Aprendices 2.° año....................... 
Aprendices 3.° año....................... 
Aprendices 4.° año.......................  
Aprt ndiccs 5.°, 6.° y 7.° años. . . 
Linotipistas y monotipistas . . . 
Fundidores de monotipias. . . . 
Ayudantes de fundidores de mo- 

" notipias..................................
Ayudantes de mecánico de linoti- 

pía.........................................

Artículo 5.° Los salarios mínimos ü1 
dicados en el artículo anterior regii"111 
para las correspondientes especialidad?9 
y categorías de operarios con una rebaP 

_  ... , de un 10 por 1OO en las poblaciones^ 
acoplen a las plantillas indicadas en el s segunda categoría; con la de un 20 por 
artículo L°, incrementarán sus salarios ■ en las de tercera; con la de un 30 por

Los oficiales de segunda, en tanto se 

en el 21 por TOO y por el procedimiento 
que establece el articulo 6.°

B) Pa r a  Impr e s o r e s
Pesetas I 

semanal^

Maquinistas de máquina sencilla o 
de dos máquinas..................

Maquinistas de máquina de doble 
sencilla..................................

Marcadores...................... 54*45 y
Jefes minervistas............................ 
Oficiales miaervistas...................... 
Minervistas medio oficiales. . . 
Minervistas mamadores................. 
Minervistas oficiales timbrado-

¿de 
¿ de 
ión l 
iríict 
¿e es 
rocec 
ü5 d 
111U€ 
y 10 
$11 C¡ 
lart 
.¿zo i 
1 los; 
senil 
qued

res . . . .
Mozos auxiliares.

78'86 y

C) Pa r a  En c u a d e r n a d o r e s

Oficiales doradores...................
Oficiales de primera...................
Oficiales de segunda.................
Cortadores de guillotina. . . .
Numeradores a pedal. . . .
Oficiales ayudantes de pi ¡mera.
Oficiales ayudantes de segunda.
Oficiales rayadores . . . 47*19
Costureras a jornal . . . 32'57
A p re mi i ces...........................14'52

D) En Lit o g r a f ía

88'91
99*84 
65*34 
94*50 
84'00 
65'34 
54'45

92*57
54*45

85*30
81*08
74*42
74*42

74'«
67*15 
50*82 
78*05 
47*19
47*56

pes
ida u 
inio «

Pesetas t lite a
semanales ncia. 

Irtícu 
lio d 
!0S C" 
dida:

Ito dt
ira d 
para 
i en 1 
rías. 
Irtici 
aciói

Pe,set6s ulecil 
seinanalej

y 
y 
y

Grabadores.................................
Dibujantes..................................
Maquinistas de rotativa de dos < 

lores..................................
Maquinistas................................
Reportistas.................................
Ayudantes de máquina. ". . .
Ayudantes de prensa.................
Marcadores.................................
Marcadores de rotativa. . . .
Graneadores...............................
Mozos especiales.......................
Mozos Auxiliares.......................

E) En  Es t e r e o t ipia

. 123*40

. 116*20 

eo-
. 1.34*30
. 94*00
. 94*00
. 83*50
. 65*35
. 67*15
. 70*80
. 69*00
. 69*00
. 36*30

Encargado de taller. . . 
Ayudante..........................  
Oficial fundidor................  
Oficial................................  
Mozo profesional. . . . 
Fundidor de lingoteras. . 
Aprendiz 2.° año. . . .

Pesetas 
semanales

. . 121*00

. . 99'82
. . 96'19
. . 88*93
. . 71'99
. . 71'99

F) En  Fo t o g r a e ía  y  Gr a b a d o  
Para fotógrafos y grabadores de directo

Pesetas 
semanales

Oficial Colorista. . 
Oficial negro. . . . 
Ayudante.................  
Aprendiz adelantado 
Aprendiz..................

. . 102'70

. . 80'00

. . 45'00
. . 30'00
. . 12'00

Para los operarios de pasado
Pesetas 

semanales

Oficial. . 
Ayudante 
Aprendiz.

70'60
37'00
12'00

Para los obreros fotograbadores-grabad 
de línea

Pesetas

prec 
otes, 
ilimi 
oraci- 
ondú 
(ríes 
la Co 
atroi 
03 V 
sor 1 
rid y 
d Es| 
Jíicia 
18 pe 
ate: c 
le Ma 
:esto c 
idos 
onal, 
ial de 
Smpn 
ros st 
in Gr. 
ición 
tiesto 
Jes, 
dio, 1 
y Pr- 
irtícu 
.una 
o de i 
Ínter 
de es 
linará 
8 fun 
regla 
do. 
Irtícu 
'■ajo d’ 
lados 
18 no' 
lente . 
s asi 
l  
^rticu 
juier
de la

Oficial................................
Ayudante..........................
Aprendiz adelantado. . .
Aprendiz...........................

Oíicial. . . .
Ayudante. . .
Aprendiz. . .

semana^ et¡das

70'60 
37'00 
25'00 
12'00

Peseta5 
semanai115 

r^os'oo 

. 27'00 
. 12'00

Pesetas 
semanal65

sólo s 
ie Tr 
ton . 
ipjo 
ton i? 
eCoi 
«tícu 
^sicic 
de ps 
habí 

tonta 
^Qcos 
Artícu 
is ñor i

^0_qu 
■limen
l°8. Mí

Ld '

Acore 
Públi

CarpintpTos

Prueberos

?rá a
Oficial................................
Aprendiz adelantado . . .
G) En Ar t e s f o t o g r á f ic a s y  

C1ONES TIPOGRÁFICAS
FUNDÍ*

38*11 i
49'00 | 
96'19

105'27

Los salarios mínimos de los obreros 
de las Artes fotográficas y fundiciones 
tipográficas serán fijados por los Jurados 
mixtos correspondientes, aplicando au
mentos análogos a los que se establecen 
en las presentes normas.

88'93

67‘7G la

. . 65‘^
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1

to

es

34
34
50 
ÜO

45

19 
des

‘30
‘68
‘42
‘42

‘05
‘19
‘56

as 
des

‘40

'30

94

cuarta, y con la de un 10 por 100 
“-de quinta categoría, según la clasi- 
,¡¿0 hecha en e! articnl - 3.°
ríículo 6.° Para la efectividad de lo 
^establece en el artículo anterior, 
ocederá del modo siguiente:
íj diferencias entre los salarios que 
límente se perciben en cada pobla- 
v los que correspondan en ella se- 
su categoría, conforme a io indicado 
¡"artículo precedente, se cubrirán en 
Ík o  máximo de tres años, aumentán- 
dos jornales actuales en nueve pese- 
semanales durante cada año hasta 
queden implantados los mínimos fija- 
Sí la diferencia a cubrir excediera 

7 pesetas, el aumento semanal duran-
45 Lia uno de los tres años del período

' 15

¡lino de transición habrá de ser equi- 
Lte a la tercera parte de aquella di- 
licia.
Artículo 7.° Si durante el indicado 
¡jo de transición se produjeran au- 
!os en los jornales de las plazas cora 
didas en ías primeras categorías, la. 
¡sión encargada de vigilar el cumpli- 
ito de estos acuerdos estará faculta 
ira determinar el momento y las nor- 
para la aplicación de las nuevas me- 
teu las poblaciones de las demás ca
rias.
glículo 8.° Para entender en la. 
ación de las normas anteriormente 
iilecidas y para realizar la adapta- 
preceptuada en los dos artículos pre- 
ntes, asi como para inspeccionar el 
plimiento de ello y también para la 
oración de un proyecto de Estatuto 
¡tradiciones generales de trabajo en 
Lrtes Gráficas españolas, se constituí-‘uo

‘50
‘35

*00
‘30

as 
des

‘19
'93
-99
■99
‘78

‘00 na Comisión integrada por diez Voca- 
lítronos y otros diez obreros.
08 Vocales patronos serán deaigna- 

'15 por las Asociaciones patronales «le 
*80 lid y Barcelona, la Federación Pa- 
‘UO ilEspañola de Artes Gráficas, Cáma-

llicial del Libro y Federación de Era
is periodísticas, en la proporción si- 
ate: dos representantes de los pairó
le Madrid, dos de Barcelona, cuatro 
resto de las provincias españolas de

— idos por la mencionada Federación 
'00 onal, un representante de la Cámara 
l8i| al del Libro y otro de la Federación

Empresas periodísticas. Los Vocales 
ros serán elegidos: ocho por la Fede- 
in GráliCíi Española y dos por la Fe- 
ción litográfica. El Presidente será 
tiesto por las representaciones profe- 
Mes, y si no se lograra acuerdos so
dio, lo nombrará el Ministerio de Tra- 

:82

O
is 
des

as
les

60
00 
00

‘70 
‘00 
‘00 
oo 
00

y Previsión.
artículo 9.° La Comisión de adapta- 
una vez constituida, redactará en el 

o de un mes su Reglamento de régi- 
interior, que someterá a la aproba- 
de este Ministerio, y en el cual se de- 
linará el modo de proceder en cuanto 
5 funciones inspectivas superiores y 
reglas de su actuación y funciona- 
uto.
Artículo 10. Los Jurados mixtos del

_ ajo de las Artes Gráficas estarán en
lados de velar por el cumplimiento 
ís normas que se establecen por la 
^ute disposición, dentro de las facul- 
•s asignadas a los referidos organis-

do

19 
es

60 
JO 
:*) 
)0

‘5

H) 
ü) 
)0

)0
)0

r

8
8 
i

Articulo 11. Las diferencias que en 
Quiera localidad surjan por la aplica- 
de las presentes disposiciones serán 
elidas ti la Comisión y sus resolucio- 
5ólo serán apelables ante el Ministe- 

Trabajo y Previsión, quien resol- 
!en definitiva, previo el informe del 
tejo de Trabajo, y en tanto no esté 
Kanízado éste, de"la Comisión interi- 
e Corporaciones.
artículo 12. Quedan sometidos a las 
liciones de este Estatuto las fábri- 
de papel y de sus filiales que admi- 
trabajo de clientes particulares las 
fentas oficiales y las de los centros 
^ficos. . ,
Artículo 13. El plazo de vigencia de 
13 normas será el de tres años y em- 
yrá a regir el l.° de enero de 1933.

que tengo el honor de poner en co- 
^iento de V. L para los efectos opor- 
°3- Madrid, 30 de noviembre de 1932.

I FRANCISCO L. CABALLERO 
rOr Director general de trabajo.

(Gaceta 1 diciembre 1932)

telON PROVINCIAL
mili i . _______ ■ - —  ——

Núm. 3142
COMISION GESTORA

Excma. Diputación Provincial 
de Baleares

Acordado por esta Comisión contratar 
Pública subasta el suministro de comi

das a los internados en el Manicomio pro
vincial y a los acogidos en la Casa de 
Misericordia de esta ciudad, durante tres 
meses prorrogables hasta el 31 de diciem
bre de 1933, se advierte en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 26 del Re
glamento de 2 de julio de 1924, que du
rante los cinco dias hábiles siguientes al 
de la inserción de este anuncio en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l , se admitirán las recla
maciones que quieran formularse, pero 
no será atendida ninguna que se presente 
pasado dicho plazo.

Palma 20 de diciembre de 1932.—El 
Presidente, F. Juliá.—P. A. de la C. G.— 
El Secretario, Miguel Pont.

Núm. 3016
AYUNTAMIENTO DE PALMA

En la sesión celebrada por este Ayun
tamiento el dia G del corriente se efectuó 
el décimo quinto sorteo de Obligaciones 
del Empréstito para abasto de aguas del 
año 1913, habiendo designado la suerte 
para ser amortizadas en l.° de enero pró
ximo las setenta y cinco Obligaciones de 
la Serie A. de 500 pesetas cada una, cuyos 
números se expresan a continuación:

8 Ocho .
14 Catorce
59 Cincuenta y nueve

123 Ciento veinte y tres
175 Ciento setenta y cinco
238 Doscientos treinta y oc ho
291 Doscientos noventa y uno
325 Trescientos veinte y cinco
443 Cuatrocientos cuarenta y tres
470 Cuatrocientos setenta
485 Cuatrocientos ochenta y cinco
513 Quinientos trece
GO9 Seiscientos nueve
G95 Seiscientos noventa y cinco
730 Setecientos treinta ‘
742 Setecientos cuarenta y dos 
74G Setecientos cuarenta y seis 
748 Setecientos cuarenta y ocho 
783 Setecientos ochenta y tres 
786 Setecientos ochenta y seis 
948 Novecientos cuarenta y ocho 
9G1 Novecientos sesenta y uno 
980 Novecientos ochenta

1046 Mil cuarenta y seis
1065 Mil sesenta y cinco 
1121 Mil ciento veinte y uno 
1157 Mil ciento cincuenta y siete 
1159 Mil ciento cincuenta y nueve 
1180 Mil ciento ochenta
1199 Mil ciento noventa y nueve
1201 Mil doscientos uno
1207 Mil doscientos siete
1230 Mil doscientos treinta
1251 Mil doscientos cincuenta y uno 
1276 Mil doscientos setenta y seis 
1284 Mil doscientos ochenta y cua tro 
1352 Mil trescientos cincuenta y dos 
1353 Mil trescientos cincuenta y tres 
1360 Mil trescientos sesenta
1365 Mil trescientos sesenta y cinco 
1462 Mil cuatrocientos sesenta y dos 
1469 Mil cuatrocientos sesenta y nueve 
1482 Mil cuatrocientos ochenta 
1505 Mil quinientos cinco
1610 Mil seiscientos diez
1670 Mil seiscientos setenta
1715 Mil setecientos quince
1792 Mil setecientos noventa y 
1795 Mil setecientos noventa y 
1814 Mil ochocientos catorce '
1815 Mil ochocientos quince 

y dos

dos 
cinco

1963 Mil novecientos sesenta y tres
1970 Mil novecientos setenta
2112 Dos mil ciento doce
2145 Dos mil ciento cuarenta y cinco
2223 Dos mil doscientos veinte y tres
2211 Dos mil doscientos cuarenta y uno 
2271 Dos mil doscientos setenta y uno 
2284 Dos mil doscientos ochenta y cuatro 
2345 Dos mil trescientos cuarenta y cinco 
2355 Dos mil trescientos cincuenta y cinco 
2412 Dos mil cuatrocientos doce
2477 Dos mil cuatrocientos setenta y siete 
2525 Dos mil quinientos veinte y cinco
2558 Dos mil quinientos cincuenta y ocho 
2560 Dos mil quinientos sesenta
2609 Dos mil seiscientos nueve
2619 Dos mil seiscientos diez y nueve
2639 Dos mil seiscientos treinta y nueve 
2674 Dos mil seiscientos setenta y cuatro 
2776 Dos mil setecientos setenta y seis 
2922 Dos mil novecientos veinte y dos 
2945 Dos mil novecientos cuarenta y cinco 
2980 Dos mil novecientos ochenta
2986 Dos mil novecientos ochenta y seis 

Palma de Mallorca 6 de diciembre de
1932.—El Secretario, Antonio Rosselló.— 
V.° B.°—El Alcalde, Jofre.

* * *
En la sesión celebrada por este Ayun

tamiento el dia 6 del corriente se efectuó 
el décimo quinto sorteo de Obligaciones 
del Empréstito para abasto de aguas del 
año 1913, habiendo designado la suerte 
para ser amortizadas en 1." de enero pró 
ximo las ciento veinticinco Obligaciones 

de la Serie B. de 100 pesetas cada una, 
cuyos números se expresan a continua
ción:

87 Ochenta y siete
175 Ciento setenta y cinco
326 Trescientos veinte y seis
349 Trescientos cuarenta y nueve
438 Cuatrocientos treinta y ocho
453 Cuatrocientos cincuenta y tres
506 Quinientos seis
593 Quinientos noventa y tres
597 Quinientos noveut¿i y siete
650 Seiscientos cincuenta
682 Seiscientos ochenta y dos
730 Setecientos treinta _
741 Setecientos cuarenta y uno
785 Setecientos ochenta y cinco
868 Ochocientos sesenta y ocho
919 Novecientos cuarenta y nueve
975 Novecientos setenta y cinco

1013 Mil trece
1043 Mil cuarenta y tres
1202 Mil doscientos dos
1209 Mil doscientos nueve 
1210 Mil doscientos diez
1236 Mil doscientos treinta y seis
1238 Mil doscientos treinta y ocho 
1247 Mil doscientos cuarenta y siete 
1260 Mil doscientos sesenta
1273 Mil doscientos setenta y tres 
1363 Mil trescientos sesenta y tres 
1367 Mil trescientos sesenta y siete 
1370 Mil trescientos setenta "
1127 Mil cuati ocientos veinte y siete 
1131 Mil cuatrocientos treinta y uno
1158 Mil cuatrocientos cincuenta y ocho 
1171 Mil cuatrocientos setenta y uno 
1195 Mil cuatrocientos noventa y cinco 
1591 Mil quinientos noventa y uno 
1601 Mil seiscientos uno
1704 Mil setecientos cuatro
1707 Mil setecientos siete
1730 Mil setecientos treinta
1777 Mil setecientos setenta y siete 
1786 Mil setecientos ochenta y seis 
1856 Mil ochocientos cincuenta y seis 
1901 Mil novecientos uno
1903 Mil novecientos tres 
1905 Mil novecientos cinco 
1910 Mil novecientos diez 
1925 Mil novecientos veinticinco
1991 Mil novecientos noventa y uno 
1994 Mil novecientos noventa y cuatro 
1997 Mil novecientos noventa y siete 
2011 Dos rail once
204G Dos mil cuarenta y seis 
2052 Dos mil cincuenta y dos 
2104 Dos mil ciento cuatro
2176 Dos mil ciento setenta y seis
2193 Dos mil ciento noventa y tres.
2207 Dos raíl doscientos siete"
2232 Dos rail doscientos treinta y dos
2304 Dos mil trescientos cuatro
2321 Dos rail trescientos veintiuno
2449 Dos mil cuatrocientos cuarenta y 

nueve
2463 Dos mil cuatrocientos sesenta y tres 
2515 Dos mil quinientos quince
2555 Dos rail quinientos cincuenta y cinco 
2586 Dos mil quinientos ochenta y seis 
2591 Dos mil quinientos noventa "y uno 
2615 Dos mil seiscientos quince
2674 Dos mil seiscientos setenta y cuatro 
2694 Dos mil seiscientos noventa y cuatro 
2720 Dos mil setecientos veinte
2751 Dos mil setecientos cincuenta y uno 
2755 Dos mil setecientos cincuenta y cinco 
2757 Dos mil setecientos cincuenta y siete 
2825 Dos mil ochocientos veinte y cinco 
2852 Dos rail ochocientos cincuenta y dos 
2867 Dos mil ochocientos sesenta y siete 
2887 Dos mil ochocientos ochenta y siete 
2889 Dos mil ochocientos ochenta y nueve 
2936 Dos mil novecientos treinta y seis 
2951 Dos mil novecientos cincuenta y uno 
2960 Dos mil novecientos sesenta
3080 Tres mil ochenta
3123 Tres mil ciento veinte y tres
3179 Tres mil ciento setenta"y nueve
3194 Tres mil ciento noventa y cuatro 
3198 Tres mil ciento noventa y ocho 
3302 Tres mH trecientos dos "
3359 Tres mil trescientos cincuenta y nue

ve.
3428 Tres mil cuatrocientos ventiocho
3445 Tres mil cuatrocientos cuarenta y 

cinco
3505 Tres mil quinientos cinco
3509 Tres mil quinientos nueve
3537 Tres mil quinientos treinta y siete 
3622 Tres mil seiscientos veintidós
3697 Tres mil seiscientos noventa y siete 
3786®Tres mil setecientos ochenta y seis 
3896„Tres mil ochocientos noventa y seis 
3965-Tres milinovecientos sesenta y cinco 
40351Cuatro mil treinta y cinco
4017 Cuarenta mil cuarenta y siete • 
4056 Cuatro mil cincuenta y seis
4071 Cuatro mil setenta y uno
4138 Cuatro mil ciento treinta y ocho 
4173 Cuatro mil ciento setenta y tres 
4210 Cuatro mil doscientos diez
4241 Cuatro mil doscientos cuarenta y uno 
4372 Cuatro mil trescientos setenta y dos 
4102 Cuatro mil cuatrocientos dos

3

1
 4464 Cuatro mil cuatrocientos sesenta y 

cuatro
4479 Cuatro mil cuatrocientos setenta y 

nueve

4502 Cuatro mil quinientos dos
4519 Cuatro mil quinientos diez y nueve 

, 4580 Cuatro mil quinientos ochenta 
f 4620 Cuatro mil seiscientos veinte 
| 1630 Cuatro mil seiscientos treinta 
f 4647 Cuatro rail seiscientos cuarenta y 
¿ siete? 4661 Cuatro rail seiscientos sesenta y uno
I 4769 Cuatro mil setecientos sesenta y 

nueve
i 4783 Cuatro mil setecientos ochenta y tres 
Í 4823 Cuatro mil ochocientos veintitrés
I 4835 Cuatro mil ochocientos treinta y 

cinco
: 4926 Cuatro mil novecientos veintiséis
• 4963 Cuatro mil novecientos sesenta y tres 
4991 Cuatro mil novecientos noventa y uno

Palma de Mallorca 6 de diciembre do 
1932.—El Secretario, Antonio Rosselló.— 
V.° B.°-El Alcalde, Jofre.

* * * 
Núra. 3049

AYUNT.0 DE SANTA MARGARITA
En la sesión celebrada por el Ayunta

miento el dia 28 de noviembre último, se 
acordó arrendar mediante subasta públi
ca y con sujeción a los pliegos de condi
ciones aprobados, los arbitrios municipa
les denominados Plaza y Mercado, Ma
tadero y Corral Común para el próximo 
año de 1933; lo que se anuncia al público 
en cumplimiento de lo dispuesto en el ar
tículo 26 del Reglamento de 2 de julio de 
1921, que durante el plazo de ocho dias 
hábiles a partir del siguiente al que se 
publique este anuncio en el B. O. podrán 
presentarse las reclamaciones que se 
quieran contra el acuerdo y pliegos for
mados, pasado cuyo plazo no se admitirá, 
ninguna.

Las subastas se verificarán en esta 
Casa Consistorial el dia 31 del raes actual, 
cuyo acto será presidido por el Señor Al
calde y un Concejal nombrado al efecto.

Las horas que han de celebrarse di
chas subastas serán las siguientes:

Plaza y Mercado a las 9; Matadero a 
las 10 y Corral Común a las 11.

Los tipos de subasta serán los siguien
tes: Plaza y Mercado 6500 pesetas; Mata
dero 1000 pesetas y Corral Común 20 pe
setas.

Las proposiciones serán iguales al mo
delo que se inserta al final y se presenta
rán en papel sellado de la clase 6.a (i‘5O 
pesetas) en pliegos cerrados a la mesa 
que presidirá la subasta, durante la pri
mera medía hora de su comienzo, en la 
forma y modo que determina el artículo 
14 del Reglamento de 2 de julio de 1924.

No se admitirá ninguna proposición 
que no cubra el tipo señalado.

Para tomar parte en la subasta se de
berá constituir un depósito provisional de 
un cinco por ciento del tipo señalado, y 
se elevará al diez por ciento del remate 
la fianza definitiva, o bien se afianzará 
por medio de persona de suficiente res
ponsabilidad a satisfacción del Ayunta
miento.

Modelo de proposición
D. vecino de...... según cédula perso

nal que acompaña con capacidad bastante 
para contratar, enterado del pliego de 
condiciones bajo las cuales el Ayunta
miento dá en arriendo el arbitrio munici
pal denominado..... (el que sea) para el 
año 1933, se obliga a tomarlo a su cuenta 
entregando a la Corporación la cantidad 
de.....pesetas (en letras) su jetándose a 
las aludidas condiciones.

(Fecha y firma del licitador).
Santa Margarita 10 de diciembre de 

1932.—El Alcalde, Antonio Ribas.
* * *

Núm. 3047
AYUNTAMIENTO DE CAPDEPERA

De conformidad con lo acordado por 
dicha Corporación, se anuncia al público 
que el día veinte y ocho del corriente 
mes, en el Salón de sesiones de este 
Ayuntamiento, por la Comisión munici
pal al efecto designada y con asistencia 
del Secretario, se celebrarán subastas 
públicas con arreglo a los respectivos 
pliegos de condiciones; al objeto de ceder 
en arriendo para durante el ejercicio pró
ximo de 1933, los arbitrios establecidos en 
esta municipalidad que a continuación se 
expresan:

El de «Depósito municipal» bajo el 
tipo de 50 pesetas.

El de «Plaza» bajo el tipo de 750 pe
setas.

El de «Licencias para tránsito de pe
rros por las vías municipales» bajo el 
tipo de 550 pesetas.

El de «Sobre consumo de bebidas es
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pirituosas y alcoholes» bajo el tipo de ’ artículo 322 del Estatuto municipal vi- 
5.600 pesetas. gente.

Las cuatro exacciones indicadas se 
subastarán en un solo lote, bajo el tipo de 
seis mil novecientas cincuenta pesetas; y 
se adjudicarán al que ofrezca mayor can
tidad.

Para tomar parte en la subasta será 
preciso constituir provisionalmente un 
depósito equivalente al cinco por ciento 
del tipo indicado, y el rematante, deberá 
elevar dicha fianza al diez por ciento de 
la cantidad en que le haya sido adjudica
do el arriendo, constituir garantía hipote
caria, o presentar la de personas que la 
oirezcan y hagan efectiva la satisfacción 
de la Comisión indicada.

Si dicha subasta resultare desierta, se 
repetirá el día 30 con un diez por ciento 
de rebaja en el tipo fijado y si en esta se
gunda tampoco se presentasen postores, 
la. Comisión resolverá como estime con
veniente.

Las proposiciones podrán ser presen
tadas en los ocho días hábiles anteriores 
desde las diez a las doce, y hasta la hora 
de la subasta que será la de las diez en 
la Secretaría del Ayuntamiento; las cua
les deberán ser extendidas en papel se
llado de la clase 6.a, en pliegos cerrados 
en la forma que previene el Reglamento 
de 2 de julio de 1924; y con sujeción al 
siguiente

Modelo de proposición
Don..... vecino de..... según cédula 

personal que acompaña, con capacidad 
bastante para contratar, enterado del 
pliego de condiciones y ordenanzas con 
arreglo a las cuales el Ayuntaminnto de 
Capdepera cede en arriendo para durante 
el año 1932 los arbitrios de.... ; ofrece sa
tisfacer la cantidad de.. .. pesetas (en le
tras) aceptando el pliego de condiciones.

(Fecha y firma del proponente).
Capdepera 9 de diciembre de 1932.— 

El Alcalde, M. Caldentey.—El Secreta
rio, Pedro José Vaquer.

* * *
Núm. 3050

AYUNTAMIENTO DE ARTA
Formado el proyecto de presupuesto 

municipal ordinario para el próximo ejer
cicio de 1933 aprobado por el Ayunta
miento, estará de manifiesto al público 
en la Secretaría de este Ayuntamiento 
por espacio de ocho dias hábiles con 
arreglo al artículo 5.° del vigente Regla
mento de la Hacienda municipal, durante 
cuyo plazo y los ocho dias hábiles siguien
tes podrá todo habitante del término for
mular respecto al mismo, las reclama
ciones u observaciones que estime conve
nientes.

Arta a 11 de diciembre de 1932.—El 
Alcalde, Pedro Gil.

* * *
Núm. 3067

AYUNTAMIENTO DE ESCORCA
Aprobado por el Ayuntamiento el pro

yecto de presupuesto municipal ordinario 
para el próximo ejercicio de 1933, estará 
expuesto al público en la Secretaría de

gente.

í

1

Buñola a 10 de diciembre de 1932 —El 
Alcalde, Vicente Rosselló.

* * *
Núm. 3069

AYUNTAMIENTO DE FORNALUTX
Aprobado el presupuesto municipal 

ordinario para el servicio del próximo 
ejercicio de 1933, permanecerá expuesto 
al público, en esta, Secretaría, durante el 
plazo de quince dias a contar del que apa
recerá inserto este anuncio en el B. O. de 
esta provincia, a efectos de reclamación, 
a tenor de lo que previene el artículo 5.° 
del Reglamento de Hacienda municipal, 
vigente; durante este plazo, y quince dias 
más, podrán los habitantes en el término, 
interponer ante la Delegación de Hacien
da de la provincia, Jas que estimen pro
cedentes, con arreglo al artículo 301 del 
Estatuto municipal.

Fornalutx 12 de diciembre de 1932.— 
El Alcalde, Jaime Busquéis.

* * *
Formuladas y rendidas las cuentas 

municipales correspondientes a ios pre
supuestos de 1930 y 1931, permanecerán 
con sus justificantes expuestas al público, 
en esta Secretaría, por espacio de quince 
dias, al objeto de que los habitantes del 
término municipal puedan examinarlas y 
formular por escrito los reparos y obser
vaciones que estimen procedentes duran
te dicho plazo de exposición y los ocho 
dias siguientes, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 126 del Reglamen
to de la Hacienda municipal; transcurrido 
que sea el citado plazo, no se admitirá 
reclamación alguna.

, Fornalutx 12 de diciembre de 1932.— 
El Alcalde, Jaime Busquéis.

* * *
Núm. 3109

AYUNTAMIENTO DE LLORET 
DE VISTA ALEGRE

, En el Salón de actos de esta Casa Con
sistorial y ante la Comisión compuesta, 
del Sr. Alcalde o un Teniente delegado, 
un Concejal y el Secretario de esta Cor
poración, tendrá lugar la subasta para la 
contratación de los servicios de «Puestos 
públicos», «Corral común», «Romana ma
yor y menor» y «Conservación de utensi 
líos de los pozos públicos y limpieza de 
abrevaderos, para el ejercicio de 1933, 
con sujeción a los pliegos de condiciones 
que quedan de manifiesto en la Secreta 
ría. de este Ayuntamiento todos los dias 
laborables desde las 9 horas a las trece.

Las subastas se celebrarán el día vein
te y nueve del corriente mes de diciembre 
a la hora de las diez y nueve, veinte y 
veinte y una respectivamente.

Los tipos de subasta son los siguientes:
Puestos públicos, doscientas doce pe

setas.
Corral común, diez pesetas.
Romana mayor y menor, quinientas 

treinta y cinco pesetas.
Conservación de utensilios de los po

zos públicos y limpieza de abrevaderos, 
ochenta pesetas.

Las propuestas deberán hacerse en
esta Corporación por espacio de ocho dias i 
hábiles durante los cuales y ocho dias si-j , _.r____ _____
guientes podrán formular ante el Ayun- j pliego cerrado y extendidas en papel de 
tamiento cuantas reclamaciones u obser- i clase 8.a (l‘5O) 'o póliza equivalente, los 

cuales podrán presentarse al Presidente 
de la Mesa hasta media hora antes de

Sentencia.—En la ciudad de Manacor 
a tres de diciembre de mil novecientos 
treinta y dos.—El Sr. Don Lorenzo La- 
fuente Polo, Juez de primera instancia de 
este partido, habiendo visto los presentes 
autos juicio de menor cuantía, seguidos 
entre partes; de una, como demandante 
Dona Maria Mas Planas, mayor de edad, 
viuda, vecina de Manacor dirigida por el 
letrado I). Martin Bonct; v de otra como 
demandados Sebastián Vidal y Vadell, 
Mateo Mesquida Galmés y Salvador Gal- 
més Galmés, de paradero ignorado, o ca
so, haber fallecido cualquiera de ellos, sus 
causahabientes declarados en rebeldía y 
representados por los estrados del Juz
gado; y el Ministerio Fiscal, sobre decla
ración de dominio e inscripción de la casa 
número 14, hoy 18 de la calle Nueva de 
esta ciudad, sobre caducidad y cancela
ción de cierta hipoteca que a nombre del 
Don Mateo Mesquida aparece subsistente 
sobre dicha casa.

Fallo:—Que dando lugar a la deman
da debo declarar y declaro: l.° Que la 
casa número 14, hoy 18 de la calle Nueva 
de esta ciudad, pertenece en pleno domi- 
minio a Maria Mas Planas, por ha
berla adquirido por prescripción de más 
de veinte años de posesión con buena fé 
y con justo título consignado en la escri
tura de 1." de marzo de 1904 otorgada por 
dicha Señora y Salvador Galmés Galmés 
ante el Notario Don Antonio Planas; 2.° 
Que la hipoteca de ochocientas libras 
mallorquinas, equivalentes a dos mil seis
cientas sesenta y cuatro pesetas, a favor 
de D. Mateo Mesquida Galmés que pesa, 
sobre la referida casa, está caducada y 
carece de eficacia y debe ser cancelada la 
inscripción de la mism i en el Registro de 
la Propiedad decste partirlo; 3.“ Que dicho 
dominio en favor de D.a Maria Mas Pla
nas debe ser inscrito en el Registro de la 
Propiedad, quedando, por tanto, extin
guida la inscripción que aparece actual
mente a nombre de Sebastián Vidal y 
Vadell. Como consecuencia de tales de
claraciones condeno a los demandados 
Sebastián Vidal y Vadell, Salvador Gal
més Galmés y Mateo Mesquida Galmés, 
y en su caso a sus respectivos causaha
bientes a estar y pasar por ellas, y a que 
consientan la inscripción y la cancela
ción aludida sin hacer expresa imposición 
de costas: Notifíquese esta sentencia, a los 
demandados rebeMes por medio del co
rrespondiente edicto en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de esta provincia.—Asi por esta mi 
sentencia definitiva juzgando en primera 
instancia, lo pronuncio, mando y firmo. 
—Lorenzo Lafuente.

: Publicación.—Doy fé: Que la anterior
- sentencia, ha sido leída y firmada por el 

Sr. Don Lorenzo Lafuente Polo, Juez de 
, primera instancia de este partido, estan- 
í do celebrando audiencia pública en el 
í dia de hoy.—Manacor a tres de diciem- 
j bre de mil novecientos treinta y dos.— 
? Ante mi, Fernando Gil.
1 Y para notificar dicha sentencia a los 

demandados en rebeldía que se dejan ex
presados, cuyo domicilio se ignora, se pu
blica el presente en el Bo l e t ín  Of ic ia l .

Manacor seis de diciembre de mil no-

Núm. 3118
CEDULA DE EMPLAZAMIENQ

En los autos incidentales de pobreza 
que se siguen por ante este Juzgado ¿ 
primera instancia del distrito de la Lonja 
—calle de San Miguel 86—por el Pro¿ 
rador D. Luis Terrasa en representación 
de Don Bernardino Roig Bauza, con cita
ción del Sr. Abogado del Estado y otros 
sobre pobreza de aquél, se ha mandado 
mediante providencia de esta fecha qUe 
se cite y emplace a D.a Margarita Adro- 
ver Suñer en ignorado paradero, para 
que dentro de seis dias improrrogables 
comparezca en los presentes autos y con
téstela demanda, apercibiéndole quede 
no verificarlo se sustanciará el incidente 
en su rebeldía y que tan pronto se perso-s 
ne le serán entregadas las copias simples 
presentadas.

Y' a fin de dar cumplimiento a lo acor
dado, libro la presente para su inserción 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  en Palma de Ma
llorca a quince de diciembre de mil nove 
cientos treinta y dos.—El Secretario Ju 
dicial, P. II., Juan Bennaser.

* * * 1
Núm. 3080

Don Juan Bennasar Salas, Juez municipu ’ 
de la filia de La Puebla (Baleares').
Por el presente y en cumplimiento dj 

providencia del dia de hoy, recaída ei 
autos ejecución de sentencia que aníd 
este Juzgado sigue Pedro Antonio Torren] 
Llinás, contra los consortes Franciscij La 
Buades Caldos y Juan Gost Comas, eatoí 
de esta vecindad y aquel vecino de ILitetO 
ger, se sacan a pública subasta por tér < 
mino de diez dias, como propios de loí^ 
deudores, el derecho y finca que a coiitiL*P 
nuación se describen. PLl

L 
ríos 
elec 
reb.

1- 
to o 
-le

¿)i

1. ’ El derecho de habitar durante 1:
vida de los ejecutados Juan Gost y Iñaiú ' 
cisca Buades, la planta baja de ¡a casi) Se 
de la calle del Molino de esta villa, nú _ 
mero cincuenta y cinco, consistente er-— 
una porción situada a la parte izquierd; 
entrando en la misma, de extensión M 
palmos de ancho por la mitad de su fon 
do que actualmente ya está separadadt 
la finca. La íntegra'finca linda por Luz eml 
quierda o Norte con solar número cua

ona
Re

renta y tres, derecha o Sur con solar nú' iim 
mbi■ mero cuarenta y cinco; Este o espald; 

'. calle sin nombre y Oeste o frente cali' 
del Molino. Este derecho está justipreciaba 
do en la cantidad de quinientas pesetas,; 1

• 2." Una pieza de tierra sita en esl
término municipal, llamada Son Amei

. de cabida veinticinco destres (cuati 
■ áreas cuarenta y cuatro centiáreas). Lii 

da por Norte con tierras de Catalina Gres

vaciones se estimen convenientes.
Escorca 9 de diciembre de 1932.—El 

Alcalde, Guillermo Solivellas.
* * *

Núm. 3068
AYUNTAMIENTO DE RUÑOLA

Aprobado por el Ayuntamiento el pro
yecto de presupuesto municipal ordinario 
para el próximo ejercicio de 1933, estará 
expuesto al público en la Secretaría de 
esta Corporación por espacio de ocho días 
hábiles contados desde el siguiente al de 
la inserción de este edicto en el B. O. de 
lo provincia, durante los cuales y otros 
ocho días siguientes, podrán formular 
ante el Ayuntamiento cuantas reclama
ciones estimen convenientes u observa
ciones respecto al mismo los contribu
yentes.

Buhóla a 10 de diciembre de 1932.—El 
Alcalde, Vicente Rosselló.

** *
Aprobadas por el Ayuntamiento las 

Ordenanzas formadas para la percepción 
de las exacciones locales, arbitrios y re
cargos municipales, derechos y tasas so
bre prestación de servicios públicos y la 
reguladora del arbitrio sobre los produc
tos de la tierra, que se consignan en el 
presupuesto municipal ordinario formado 
para el próximo año de 1933, quedan ex
puestas al público las expresadas Orde
nanzas en la Secretaría de este Ayunta
miento a efectos de reclamación durante 
el plazo de quince días con arreglo al í

i empezar las subastas y deberán ir redac
tadas con arreglo al modelo que se inser- 

r ta a continuación, debiendo acompañarse 
í al referido pliego la cédula del licitador y 
’ el resguardo de depósito provisional cons- 
; tituído para tomar parte en la subasta, 

cuyo depósito consistirá en el 5 por 100 
de la cantidad fijada para tipo antes se
ñalado, debiendo el adjudicatario elevar 
dicho depósito al 10 por 100 del tipo a que 
dicha subasta fuere rematada definitiva
mente, el cual depósito le servirá de abo
no en el último trimestre del contrato.

Modelo de proposición

< pi, por Sur con otra de Jaime Socias.po 
Este con tierra de Juana Ana Gelabei

: y por Oeste con otra de Jorge Compaúv । Está justipreciada en seiscientas peseta! 
■ _ La subasta se verificará bajo las con 
l diciones siguientes: , u.
¡ 1.a Para tomar parte en ella deberá nc

> los licitadores salvo el ejecutante, co!tdici- 
; signar previamente una cantidad igR ‘ 
: por lo menos al diez por ciento efectivje ] r 

inri ir, T del valor de los bienes que sirven de tW
| Don Jose Amengual berrer, Letrado, Juez para la subasta, cuyas consignaciones 8fn0C 
| municipal de esta ciudad, en funciones t devolverán una vez verificada la niis®^ 
s de primera instancia del partido, por exceptuando la del que los haya obtenía - í 

^traslación del propietario. ' a su favor, que quedará en garantía de j
> Por el presente hago saber: Que ante ' cumplimiento de su obligación yensU ) 
1 este Juzgado y Secretaría única a cargo caso como parte del precio. ' dan 
i del que refrenda, a solicitud del procura- 2-a áSTo se admitirán posturas que u°, 
. dor D. Pedro Perelló en nombre de la cubran las dos terceras partes de su 
l razón social «Pedro Ferrer S. en C.» de . lúo. k-----
; Binisalem, como acreedora, por auto de 3-a No se han suplido previaffl611 । 
j dieciseis del actual, se ha declarado en bi falta de títulos de propiedad de áu3!

estado de quiebra a D. Fructuoso Huer- • bienes objeto de la subasta, obrante e.a "
' autos el certificado de cargas y graY1' 

menes que están de manifiesto en la 
cretaría de este Juzgado, sin que elrelLa( 
matante pueda exigir más titulación, uq (]t 

4/ Serán de cargo del rematante Rual p 
gastos de subasta y los de la escrit1"inar 
de venta e inscripción en el Registro “‘h lo to, 
la Propiedad. ’iir el

5.1 Queda señalado el dia tres 1jivíert 
enero próximo a las once horas, par» e‘ Digp 
remate de los descritos bienes en la y1,'-cució 
Audiencia de este Juzgado, sito en la GlSl •zgóse 
Consistorial.

Y para que llegue a concimiento 
los que quieran interesarse en la eXpreie8 0(i 
sada subasta se expediente el pres60,..^nte i 
en La Puebla a nueve de diciembre Y^sea 
mil novecientos treinta y dos.—El 
municipal, Juan Bennasar.-El Secre[** '.iende 
rio, Bartolomé Barceló. mis
— J?ata—.|)ecr

* vecientos treinta y dos.—Rafael Prohens 
| —El Secretario, Fernando Gil.
i *í * *
; Núm. 3129

ta, comerciante, domiciliado en Madrid, ' 
calle de San Bernardo número dos, tien
da de calzados, con sucursal en Vallecas, 
partido judicial de Alcalá de Henares; lo . 

con domicilio en..... provisto de cédula í ^L,e se hace público a todos los efectos i 
personal que acompaña, enterado del ( Ízales procedentes y bajo los apercibí-

D mayor de edad, vecino de.

anuncio y pliego de condiciones para la
subasta 'de se obliga a tomarla a su
cargo por la cantidad de..... pesetas (en 
letras).

(Fecha y firma).
Lloret de Vista Alegre a 14 de diciem

bre de 1932.—El Alcalde, Antonio Ferrer.
* * *

Núm. 3081
Don Rafael Prohens Rosselló, Juez nutnici- 

pal en funciones de Juez de primera ins
tancia de Manacor.
Hago saber: Que en este Juzgado se 

ha seguido el juicio que expresa la sen
tencia que en su cabecera y parte dispo
sitiva dice asi:

mientes a que haya lugar.
También se hace saber que han sido 

nombrados, en dicha quiebra, Comisario • 
y Depositario, respectivamente D. Pedro , 
Cortés Miró, vecino de esta ciudad y don ; 
Andrés Vidal Bonafé, vecino de Binisa- 
lem.

Y para que llegue a conocimiento de 
todos los que sean interesados, se expide ' 
el presente para su publicación en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia.

Inca, diez y siete diciembre de rail ‘
¡ novecientos treíntidos.—José Amengua!, i

—El Secretario judicial, José M.a Berná. ‘
■ *** f

í i PALMA.— Es c u e l a  Tu-oaRÁM^

s

^icit
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